
N.º 1240 . MARTES 17 DE ABRIL DE 1838. d ie z c u a r t o s

S. M. la . R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. In fantaD oña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante  
salud. '

De "igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota,

ACTAS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.

. Entre los heroicos hechos de armas con que han in 
mortalizado su valor en la presente lucha los defensores 
de la libertad y del trono constitucional de la Reina mi 
augusta Hija, ocupara un lugar distinguido-en los glorio
sos fastos de nuestra historia la resistencia que la lealtad 
de la Milicia nacional y ios habitantes de Zaragoza, auxi
liados de un corto numero de tropas del ejército, opusie
ron á las huestes de la usurpación en el memorable 5 de 
Marzo del presente año.

Sorprendida aquella inmortal ciudad en el silencio de 
la noche, y cuando sus habitantes estaban entregados al 
indispensable descanso, el grito de triunfo de los traidores 
fue la señal de su exterminio, que muy pronto hallaron  
en las espadas de los hijos de la libertad y de la patria.

Deseando yo dar un publico testimonio del aprecio  
que me merecen los valientes que, arrostrando todo géne
ro de peligros, supieron con sus esfuerzos llevar a cabo 
empresa tan gloriosa, y conformándome con lo que me ha 
propuesto el Consejo de Ministros, he venido en decretar, 
o rn o  Reina Gobernadora en nombre de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel 11 , lo siguiente:

Art. l.° Se concede una cruz de distinción á los indi
viduos del ejército, a los Milicianos nacionales y a los ha
bitantes de Zaragoza que en la noche del 5 de Marzo del 
presente año arrojaron de aquella ciudad á las tropas del 
Príncipe rebelde que habian logrado introducirse en su 
recinto.

Esta cruz será de color rojo con centro blanco de me
dia pulgada de diámetro. En el anverso tendrá la siguien
te inscripción: Com ba t i ó  p o r  l a  l i b e r t a d  en  5 de  M a n o  
d e  1838. En el reverso esta otra: I s ab e l  11 d  l a  s i em p r e  
ínr ó ' . ca  Z a r  a g o r a .  Esta cruz se llevara pendiente de una 
cinta azul con filetes negros.

Art. 2.° Para proponer á S. M. las personas que se 
hayan hecho merecedoras de esta distinción se formara 
una junta compuesta del capitán general de Aragón, pre
sidente; y en su ausencia, del segundo cabo; del gefe po
lítico de Zaragoza; de un individuo de la diputación pro
v incia l;  de otro del ayuntamiento; de otro de la audien
cia territorial, nombrados respectivamente por estas cor
poraciones, y de un individuo de cada uno de los bata
llones y escuadrones de la Milicia nacional de Zaragoza, 
elegidos por los respectivos consejos de subordinación y 
disciplina.

Art. 3.° A los individuos del ejército permanente se 
les expedirán los diplomas para usar esta distinción por 
el ministerio de la G u erra ,  al que la junta remitirá las 
conespondientes propuestas. A los Milicianos nacionales 
ele tocias armas y a los ciudadanos que sin pertenecer a 
las filas del ejército y de la Milicia nacional tomaron par- ¡ 
te en el combate, se les expedirán por el ministerio de 
la Gobernación de la Península, al que se remitirán las 
propuestas.

Art. 4.° Las concesiones que se hagan de esta honorí
fica distinción se publicaran en la Gaceta de Madrid.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento. = .En Palacio a 16 de Abril de 1 8 3 8 . =  
Esta rubricado de la Real m ano.= AL Presidente del Con
sejo de Ministros.

Habiendo solicitado el gefe político de Madrid Don 
Diego-dé Entrena que su nombramiento para este destino 
se considere en comisión, se ha servido S. M. la Reina 
Gobernadora acceder a sus deseos, y admitir la cesión 
que él mismo ha hecho del sueldo que como tal le corres- 
pom le, mandando se le den en su Real nombre las g ra 
cias' por este acto de patriotismo.

PARTES.
P A R T E  RECIBID O  EN L A  SE C R E T A R IA  DE ESTADO  

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejérci to del Centro.—Estado mayor  general .—Sección 2 . a— 
Exctno. Sr. : El comandante  de estado mayo r ,  gobernador inte
r ino de Lucena  D. Antonio Gar ruana ,  me dice con fecha 24  
del rnes próximo pasado lo que s igue :

Excr.no. S r . : Esta heroica vi l la de L uce na ,  aunque cont i 
núa bloqueada por las infames hordas rebeldes, t remola el es
t andar te  de Isabel ii coronada de.nuevos laureles por el undé
c imo s i t io ,  y  mas encarnizado que ha sabido sostener con sere
nidad , decisión y  v a l o r ,  dignos de la mayor  admirac ión.

El 16 del actual  por la tarde tuve aviso que los rebeldes 
h abi an  l legado al pueblo de h iguera les  , di stante una hora de 
esta, con el objeto de poner s i t io :  i nmediatamente monté á c a 
bal lo,  y  con una pequeña fuerza fui  á reconocerles:  cerciorado 
de la verdad de su l legada á dicho pun to ,  regresé á esta , y  to
mé las disposiciones que me parecieron convenientes para re
ch i z a r  cuantas tentat ivas pudiera  emprender el enemigo.

La  noche se pasó sin novedad:  á las dos de la madrugada  
me avi saron de los puntos de gua rd i a  de la parte de Figueroles 
que los enemigos habian tocado orden genera l :  recorrí  el recin
to ;  encargué redoblar la v ig i l anc i a  y  el mayor  cui dado á los 
oficiales de los distr i tos en que está subdividido el servicio del 
recinto.

A l  amanecer del 17 se vieron los enemigos sóbre las  a l turas  
del monte l lamado el Torzal  que domina esta vi l l a  y  fuertes 
por la parte del  Su r  : los mas avanzados estaban en el puntó 
donde en los sitios anteriores habian colocado sus ba te r í as ,  c u 
y a s  esplauadas habi a yo hecho dest rui r  pocos dias antes ,  pre
viendo podía l legar e.,te caso por noticias que t uv e :  asi  es que 
tuvi eron que s i tuar las a lgo mas lejos y  mas elevadas.

Teniendo tocia la tropa reunida en var i as  casas de la plaza ,  
punto céntrico de la poblac ión,  mandé  formar  y  dispuse una 
sal ida para ev i ta r  en lo posible, la construcción de sus Laterías 
y  desalojarlos de aquel las a l turas .

Reun ida  la tropa franca de las compañías pr imera  y  qu in t a  
del qu into batal lón de art i l l er ía de m a r i n a ,  i gua lment e que la 
de Nac iona les ,  que formar í an  apenas unos 200  hombres,  la s ub-  
d i v i d í  en dos secciones: la mayo r  la hice marchar  á las órde
nes del d igno comandante de Nacionales D.  Francisco S ang üe 
sa por la cresta del monte que conduce á  d i cha  a l tu ra  con or
den de apoyarse  sobre el fuerte de C r i s t i n a ,  que está corno á 
mi tad de d i stanc ia  de la misma desde la v i l l a ,  y  por el í lanco 
derecho al  teniente de Nacionales D.  Manue l  G i l ,  como cono
cedores del t e r r eno ,  y  con el objeto de envolver al  enemigo por 
este f lanco,  pudiendo yo  de este modo a cud i r  donde hubiese 
mas necesidad ; este ú l t imo ,  l levado de un  ardor  i l i m i t a do ,  se 
avanzó mas de lo que yo le habi a  prevenido que observase el 
movimiento de la fuerza m a y o r ,  por lo que los enemigos c ar 
garon sobre él con fuerzas á cor tar le :  percibiéndome de esto, 
mandé conduci r  mi cabal lo al  único camino por donde podía 
i r  á su encuentro,  al mismo t iempo que di  orden para que el 
comandante  Sangüesa saliese á su aux i l i o ,  cuy a  medida y a  h a 
bía tomado este act ivo gefe sal iendo al encuentro de los enemi 
g o s , con lo que l ibró á sus compañeros ,  que yo encontré y a  
replegándose hacia  la v i l l a ,  habiendo sido her ido el hermano 
del expresado teniente Gil .

El  fuego cont inuaba bastante vi vo por toda la l ínea de la 
a l tura  que los enemigos con la super ior idad de sas fuerzas y  
apoyados  de parapetos defendían con obstinación y  se ha ci a  ba>— 
t ant ed i í ic i l  el desalojar los ;  dispuse otra sal ida por mas á la de
recha reforzando al teniente Gi l  con unos 20  Nacionales mas al  
mando del teniente D. Manue l  Apar i c i  para l l amar  la atención 
por“aquel !a parte,  y  forzando el centro con decisión fueron des
alojados los enemigos de sus pr imeras posiciones:  no creyendo 
prudente con t i nua r  el ataque por las razones dichas  de estar 
apoyados detrás de parapetos y  rocas ,  contando ademas con la 
super ior idad de sus fuerzas ,  que no debían ba jar  de dos bata
l lones,  me contenté mantener la l ínea d ema r c ada ,  y  asi  se pa
só el resto del dia.  Por la derecha los desalojaron de dos^ó tres 
posiciones que a l ternat ivamente  se d i sputaron todo el d i a :  l le
gada  la noche ,  no j uzgué  á propósito aventur a r  el d e ja r  la 
fuerza única disponible tan avanzada fuera del r e c i nto ,  y  la 
mandé replegar después de anochec ido ,  sin que fuese percibido 
por los enemigos.

Duran te  la noche se acercaron haci a  la l ínea , y  avanzaron 
á la aproximac ión de los fuertes ,  de los que se les hizo a l gún  
f u e g o : empezaron á construi r  sus ba ter í as ,  que por la mañana 
del 18 y a  estaban medio formadas ,  y  en todas las a l turas  de la 
c i r cunva l ac ión parapetos e-ca lonados : dur ant e  el d í a  subieion 
la art i l l er ía ; y  por la tarde al  ponerse el sol y a  echaron a l guna s  
g ranada s ;  por la noche también t i raron a l g u n a s ,  y  por la ma 
ñana empezaron á hacer fuego de c a ñ ó n ,  primero con uno de 
á cuatro , luego con uno cuy a  construcción es i r r e g u l a r , pues se 
encuentran balas desde el cal ibre de á 8 hasta el de 11 l ibras,  
y  a l guna s . de  bronce de á 12 l i b r a s s e g ú n  verá Y .  E. por la a d 
junta  relación de las recogidas dentro y . fuera del  recinto.

En las dias i 8  , 1 9 ,  20  y 21 han t i rado 220  granadas  y  
261 balas rasas, cuyo total de proyectiles de destrucción d ir i

gidos á un  recinto tan reducido como el de esta vi l la parece 
imposible no hay an  causado mas desgracias que un anci ano y  
una niña muertos y  algunos contusos,  siendo sí g rande  las r u i 
nas de las casas.

El 19 por la tarde me av i saron que los fuegos de canon di«* 
r íg idos al  fuerte exter ior de Cr i s t ina  ( l l amado el l l o ró n )  c au
saban un  estrago m uy g r a nd e ,  y que sus defensores no lo po
dían habi ta r  ; i nmedi atamente  fu i á cerciorarme por mí  minino 
de lo que estaba observando con la pena que era n a tu r a l ,  y  s in 
embargo del mort í fero fuego de todos los parapetos enemigos ,  
l legué á é l ,  subí  acompañado de! teniente I) .  Manue l  Gi l ,  y en
tonces pude apreci ar  el mér i to de estos incomparables Nac io 
nales envuel tos en el polvo y  escombros,  pero firmes y  dec i d i 
d o s ; el fuego 110 cesaba ,  cuyo estrago causaba tal polvareda,  
que apenas nos veíamos unos á otros ; el pr imer  cuerpo de aquel  
fuerte estaba todo demol i do ;  el segundo empezaba y a  a debi 
l itarse m uch o ;  pero era indispensable sostenerlo hasta el ú t imo 
t rance ;  el d i gno subteniente de Nacionales I).  J o aqu ín  Nevot ,  
que lo mandaba , me prometió hacerlo asi ; yo  le di  i nstruccio
nes del modo de colocar las talegas de t ierra y seronc.; que "C 
proporcionaron por lo pronto , y  prometí  no abandonarlo' - ,  
mandándol e refuerzo,  víveres y tropa suficiente para constru i r  
parapetos á los f lancos,  que en el caso de no poder nacer fuego 
de dentro del f u e r t e ,  pudi eran defenderlo desde f u e r a ;  lue
go que bajé á la vi l l a  dispuse se les mandase de comer y be
ber ,  refuerzo al  mando del teniente de Nacionales D. Vicente  
Porcar Benages con otros val ientes que le acompañaban , á c u 
yo va lor  y a c t i v i dad  se debió la salvación de dicho fuerte,  
media compañía de mar ina  , otra de i gu a l  fuerza de N ac io n a -  

; l es ,  obreros úti les y hombres para t raba jar  según las i ns t r u c -  
¡ ciones que les habia  dado.

El 20  mudaron,  un canon y  un  obús á otra bater ía cons
t r u i d a  mas  al Oest e ,  frente del misino fuerte de C r i m i na ,  cor\ 

| cu » o cañón consiguieron acabar  de demoler enteramente el pri— 
7 r rer  cuerpo,  y casi abr i r  brecha en el segundo.  Ln la mLma  

m a ñ a n a ,  aprovechándose del estrago que cansaba el luego de 
i cañón tan v i vo ,  los enemigos quis ieron avanzar  á la bayoneta ,  
j creyendo que podr ían hacerse dueños del f ue r t e ,  cuy a  bre< ha 
! no estaba de mucho pract i cabl e ;  pero fueron rechazados con un 

denuedo admi r ab l e ,  quedando dos muertos mu y  i nmed i a tos ,  y 
con la pérd ida  de a lgunos he r i do s , según noticia de dos extra l i 

gero? pa sados , por lo que escarmentaron de tal  rnodo , que y a  
no quis ieron volver á hacer pruebas de sal i r  de sus parapetos.

El di a  21 y a  escaseaban algo los t iros do obús ,  y  solo con
t inuaban t i rando a lgunos  de cañón : luego se oyeron a lgunos t i 
ros de ar t i l l er í a  á lo lejos,  y  á poco se oyó luego de f u ú l e m ,  
lo cual  nos convenció que nuestras tropas venían á socorrernos: 
efect ivamente empezaron los enemigos á ha^er movimi en to ,  y  á 
re t i rar  su art i l l er í a  camino de Vi l l ahermosa : i nmedi at ament e 
mandé formar  la tropa f r a n ca ,  dejando la precisa para cubr i r  
el rec into,  y  dispuse sal i r para molestar al enemigo en lo pos i -  
b ' e :  sui d i v i d í  la fuerza en tres secciones,  la mayor  en el centro,  
por la di rección del fuerte de Cr i st ina  , y  dos de á 50 hombres 
ror  los flancos de derecha é i zquierda ; mas reconociendo que 
los enemigos no habi an  abandonado sus a t r i ncher ami entos , cine 
subía mas fuerza por la Peña rrocha ,  y  que no era poúble f lan
quear les por n i nguna  parte sin mucha desventaja , suspendí c! 
movim i en to ,  y  me puse á e xaminar  bien toda su línea : deje al 
comandante  de Naciona les  D.  Francisco Sangüesa con una mi tad 
de la pr imera  compañía de ma r in a  , al mando del teniente Don 
D ionisio Ma r t i n e s  y  unos 60  Nacionales en el c ent ro ;  por la 
derecha al teniente de los mismos D. Manue l  Apar i c i  con 50  
homb ie s ;  por la i zquierda al de i gu a l  clase D. Jo>é Nevot coa 
otros 5 0  hombres ;  el fuego de las tropas avanzaba hacia  1’ i— 
guerole.s;  lo? enemigos hab í an  tomado todas las a l turas  de d e 
recha é izqu ierda  con ant i c ip a c i ón ;  y  como eran en tanto n u 
mero,  solo se re t i raban al  avance de lasval ient.es t ropa s ;  en v i s
ta. de e, ta tenacidad y cansado ya  de verles gua rda r  aun  sus 
puntos tan i nmedi atos ,  i gnorando la fuerza que podían tener,  
me propuse desalojarlos á la bayoneta : mandé veni r  la t ropa 
de ma r in a  d i spon ibl e ,  que  ser ian unos 50  hombres , al  punto 
del C a l v a r i o ,  donde yo rne h a l l ab a ,  cuy a  linca era la inas ex
tensa , rota la cual  no podían conservar las d emás :  hice señal  
de avanza r  á los del centro ; mandé  tocar paso de ataque, y  sin  
mas detención que la que  presentaba la rapidez de la cuenta, se 
les desalojó matándoles dos é hiriendo a lg u n o s, quedando de  
este modo dueños del T orzal, baterías y atrincheram ientos: se 
emprendió inmediatamente  la deslrruccion de las bater í as ,  con
duc iendo á la v i l l a  t a le ga s ,  maderos y  demás efectos ú t i l e s ,  y  
hasta hoy  aun  se conservan estas posiciones,  teniendo un ba ta 
l lón enemigo á la vista.

No puedo menos de mani festar  á V. E. la deci úon y valor  
con que r iva l izaban la tropa y  Naciona l es ,  que al  mando de .  
los expresados comandantes de las secciones avanzaron al ene
m i g o ,  i gua lment e que los que s iguieron á mis i nmed ia ta ,  ó r 
dene s ,  de todo lo que daré á Y .  E. parte detal l ado de aquel los 
eme mas ocasión h a y a n  tenido en d i st ingui rse .  L^ pérdida del 
enemigo dur ant e  el sitio ha s i d o ,  según las not i c i as ,  bastante, 
considerable ;  se sabe de posit ivo la de un capi tán de a r t i l l e - '  
r í a ,  y se han encontrado hasta ocho cadáveres en estas i nme 
d i ac i ones ,  como también a lgunos hoyos  donde se han descu
bierto otros enterrados. Por nuestra parte ea  las salidas del l r  y



21 de la tropa de marina un muerto, dos heridos de gravedad 
y tres de ningún cuidado ; de Nacionales dos muertos y  nueve 
entre heridos y contusos , cuya relación nominal incluyo ad
ju n ta , sin contar una infinidad de contusos de piedras , tanto 
al aproximarse á las posiciones de los enemigos , coruo de los 
escombros de los fuertes y explosión de las granadas dentro de la 
villa. Es difícil demostrar bastante bien el heroísmo de estos ad
mirables habitantes, tanto los Nacionales como en su clase los 
viejos, mugeres y niños; cuando caia una granada todos cor
rían hacia el punto donde hacia la explosión para asistir si ha
bía necesidad , y los dueños de las casas lo tomaban con tal in 
diferencia, que no es fa'cil explicar, contando los estragos he
chos en las suyas propias corno una cosa de diversión : lo mis
mo jugaban f bailaban y se divertían como los demas dias; pa
recerá imposible; pero puedo asegurar que 110  he visto una per
sona que se quejara de su desgracia, fuese por muerte de parien
te cercano, fuese por destrucción de su casa; tal es la costum
bre que ha llegado á hacerse en esta villa de los horrores de la 
guerra y el desprecio que hacen de los enemigos.

'Por ú ltim o, Excmo. Sr. , aqui nada intim ida: al instante 
que se tomaron las posiciones de los enemigos que nos incom o
daban para el trabajo., gracias á la aproximación de nuestro 
digno general Borso, he tratado de reparar en lo posible la des
trucción del fuerte de C ristina, y hacer un camino cubierto 
para llegar á él con seguridad , y tengo la satisfacción de ma
nifestar á Y. E. que causa admiración ver gefes, oficiales, tro
p a , N acionales, señor juez de primera instancia, señores de 
ayuntamiento y vecinos mas notables acarrear los materiales pa
ra reparar lo destruido, destruir las obras de los enem igos, y  
cúantb se ofrece en beneficio del servicio nacional. El Sr. juez 
de primera instancia D . Juan Conde, ademas de este servicio  
particular , se ha presentado como un simple N a cion a l, y ha 
hecho su servicio como tal , ofreciéndose para todo cuanto le 
creyera útil emplearle, cuya conducta y  modestia es digna del 
mayor aprecio.

Tengo la satisfacción de manifestar á Y . E . , igualm ente 
que todas las clases, tanto de tropa como Nacionales que com
ponen esta guarnición , nada me han dejado que desear en su 
comportamiento y decisión, por lo que todos son acreedores al 
agradecimiento de la patria y á loque Y. E. les juzgue acreedo
res, y en particular remitiré á V. E. una relación por separa
do tan luego como las circunstancias me lo permitan de aque
llos que han tenido inas ocasión de d istingu irse, por si Y . E. 
tiene á bien concederles las gracias que sean de su beneplácito; 
igualmente si lo estima conveniente elevarlo á conocimiento de 
S. M. nuestra augusta Reina Doña Isabel n  por si fuere de la 
soberana voluntad distinguir á esta villa con alguna gracia.zzLo 
que traslado á V. E. para que se sirva elevar á S. M. el conoci
miento del distinguido mérito contraido en esta ocasión por el 
leal pueblo de Lucena , su benemérita guarnición y  su d ign í
simo gobernador. D ios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel 
general de Castellón de la Plana 3 de Abril de l858 .= E xcelen -  
tísimo Sr.z: Marcelino Oráa.nExcmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

H ABIENDO NE denunciado ante el Sr. alcalde primero cons- 
titucional D. VICTOR LOPEZ M O L IN A , por el pro

motor íiical D. Ramón Alonso de las H eras, los artículos in 
sertos en el núm. 6 del periódico titulado E l Graduador , del 
día 7 del corriente, que empieza el prim ero, "el Graduador 
quiere,” y  concluye, "Borrico le llamen,” y el segundo "Son 
los.seis luminares,” y acaba, "Nosotros flacos” , se procedió á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado, y habiéndose realizado con las formalida
des que la ley previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Fran
cisco G aiibay , D . Manuel Labrañas, D , Ramón Mesonero, 
D . Andrés Caballero , D . Pedro García Taranco, D . Manuel 
Ledesma, D. Francisco de Iruegas , D . Ignacio Olea y D . Ra
món Tolosa, quienes por unanimidad declararon haber lugar 
Á la formación de causa respecto á ambos artículos , y el señor 
presidente publicó la votación.

H ABÍEN DO SE denunciado ante el Sr. alcalde constitucio- 
nal D. FRANCISCO DE P A U L A  M A R T IN E Z , por el 

promotor fiscal D . Patricio Joaquín de A v ila , el artículo in 
serto en el núm. 259 del periódico titulado EL H ablador  del 
viernes 6 del corriente, que empieza " Vamos á ver,” y conclu
ye La libertad de los españoles,” se procedió á celebrar el sor
teo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley de
bían componer el jurado, y habiendo tenido efecto , salieron 
los señores siguientes: D. León Gil de Palacios, D . Mariano 
A stiz , D . Francisco R egulez, D . Domingo Norzagaray , Don  
Juan de Guardamino , D . Antonio Roldan, D . Manuel A n 
gel lu d o , D . Pablo Celis y D . Tadeo Sánchez Escandon , de 
los cuales declararon ocho haber lugar á la formación de cau
sa , y uno por la negativa , cuya votación publicó el Sr. Presidente.

Juzgado de A m ortización .
Por el presente y término preciso de tercero dia se c ita , lla

ma y emplaza á D. Antonio Lavajos para que se presente en 
e-,te juzgado á dar sus descargos en la causa que se sigue en ave
riguación de la falsificación de un documento de crédito con
tra el Estado; apercibido que de no verificarlo, le parará entero perjuicio.

Dirección general de rentas unidas.
Debiéndose proceder en pública subasta á la compra de 

1 barricas de tabaco hoja V i r g i n i a  y kentuqui para surti-  
do de las fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que 
estara de manifiesto en la dirección, se anuncia por el presen
te el remate de aquellas para el dia 50 del corriente de doce á 
dos de la tarde en la sala de juntas de la misma , donde se ad
judicará la compra á la persona que haga mejor proposición.

p O R  el presente y providencia dictada por el Sr. D . J U A N  
JOSE R O D R IG U EZ  V A L D E O S E R A , juez togado de 

primera instancia de esta corte , refrendada del escribano de 
S. M. de! número del crimen D. M A N U E L  F E R N A N D E Z

DF. PAZOS , se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y 
término de seis dias á M iguel Almazan para que comparezca 
en la cárcel Nacional de corte, á dar los descargos conducentes 
en causa que se instruye por robo de dinero y  una capa á Fran
cisco Gutiérrez la noche del 8 de Marzo en el puente de Tole
do con amenazas de muerte ; pues si asi lo hiciese, se le guar
dará su acción y  ju stic ia , y en otro caso le parará el perjuicio  
que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRÜSIA.
B erlín  31 de M arzo .

Ayer se han promulgado importantes y  numerosas innova
ciones. El ejército acaba de ser dividido en varias partes, de 
las que cada una abraza dos cuerpos de ejército. Los Príncipes 
de la fam ilia R eal, que habían tenido hasta este dia el mando 
de cuerpos de ejército, quedan privados de é l ,  á excepción del 
hijo del Príncipe Guillermo , que ha sido nombrado comandan
te de la Guardia Real. La primera división del ejército, com 
puesta del primero y segundo cuerpo, está bajo las órdenes del 
Príncipe Real; la segunda bajo la del Príncipe G uillerm o, y  
la tercera bajo las del príncipe Federico en Dusseldorf. El ge 
neral de infantería M u fílin g ha sido nombrado gobernador de 
Berlín , y  el Gran D uque Pablo de Mecklemburgo teniente g e 
neral. Hace mucho tiempo que no habia habido en el ejército 
un cambio tan notable. (G. de Leipsick.)

MADRID 1 7  DE ABRIL.

Del socorro de los pobres en Ing la terra . 
a r t i c u l o  s e g u n d o  (Véase la Gaceta de 3 de Abril).

Los efectos del nuevo sistema de caridad legal estable
cido en Inglaterra , y que ya expusimos en nuestro p ri
mer artículo, han sido los siguientes:

1.° Una disminución considerable en la suma destina
da para el socorro de los pobres. Esta suma fue de 170 
millones de francos desde Marzo de 1832 hasta el mismo 
mes de 1833. Desde 33 á 34 , aun sin haberle revocado 
la ley antigua, se disminuyó en 12 m illones, y solo fue 
de 158: pero debe observarse que ya habían comenzado 
los trabajos é informes para la variación del sistema, y to
dos conocian la necesidad de una reforma.

La misma suma se redujo desde 1834 á 35 a 138 m i
llones, y de 35 á 36 á 118. La nueva ley comenzó á re
gir en 1834: asi su influencia ha producido una economía 
de 40 millones dé francos en solo dos años, cuando habia 
muy pocas uniones formadas. Es verdad que la reforma 
comenzó por las parroquias peor administradas.

Podra preguntarse si esta economía se ha conseguido 
á costa de los pobres, socorridos antes. La respuesta es fá
cil sabiendo que tanto en el sistema actual como en el an
tiguo no se niega el socorro al que lo reclama. Pero antes 
no se les imponían condiciones a los pobres sanos y robus
tos: se les auxiliaba á proporción del núm ero de hijos y 
de la carestía de los víveres: se obligaba á los labradores 
á recibirlos, bien que por un precio módico: en fin, po
dían ocurrir al juez de paz, si no se les atendía , y general
mente el magistrado obligaba á la parroquia á encargarse 
de ellos. En una palabra, tenian derecho sobre el caudal 
de la sociedad, y la sociedad nada recibía, sino tal vez un 
trabajo hecho con desidia, y numerosos enjambres de hi
jos, que la imprevisión ó el deseo de aum entar la subven
ción aglomeraba sobre las parroquias.

Pero la ley nueva ha dicho al pobre robusto y que 
puede trabajar: te mantendré d tí y á tu m uger , y daré 
eaucncion a tus h ijo s : si estás enfermo te cuidaré: pero 
has de trabajar , y has de vivir sometido d un régimen se
vero en la casa de trabajo. La sociedad te viste , aloja y  
alimenta; en cambio dale tus brazos y tu libertad .

Es evidente que todos los pobres, que hayan podido 
sustraerse a esta última condición, habran procurado bus
car trabajo independiente; y de holgazanes viciosos que 
antes eran , se habran convertido en jornaleros útiles al 
Estado y a su familia: lo cual ha sido el objeto cíela refor
ma. La gran disminución en el impuesto para los pobres 
manifiesta cuántos socorros se distribuían para mantener á 
los que no eran verdaderamente necesitados; pues podían 
adquirir por sí mismos, como hacen ahora, una subsisten
cia independiente.

No es cosa dura obligar á trabajar al hombre que pue
de hacerlo , en pago del alim ento, vestido y casa: mas 
duro es privarle de la libertad, y aun separarle de su m u
ger y sus hijos (pues en las casas de trabajo hay separación 
de sexos y edades; pero esta privación disminuye mucho 
de su fuerza, considerando que es voluntaria en el pobre 
holgazán; y en el laborioso solo puede durar hasta que 
encuentre trabajo independiente: momento que procurará 
acelerar cuanto le sea posible.

De mas consideración es, según nuestro entender, la 
nota que el vulgo impone á los que se refugian á las casas 
de trabajo. Pero esta nota, justa algunas veces, no puede 
manchar la reputación del jornalero honrado, aunque 
poco feliz, que se ve obligado sin culpa suya ¿ implorar 
la caridad pública.

2.° Aun mas que la economía, deben apreciarse los 
resultados morales de la reforma en la clase trabajadora. 
Esta clase ha mejorado su espíritu. Los taberneros han 
perdido muchos parroquianos. En varias partes las casas 
de refugio, destinadas a los partos ilegítimos, se han cer

rado: en otras ha disminuido notablemente la concurren
cia. El trabajo se hace mejor, y asi pagan los labradores 
jornales mas altos que cuando se veian obligados á recibir 
los asistidos por las parroquias. Los braceros renuncian a 
los socorros por no verse encerrados en las casas de traba
jo. Unos han abandonado los pueblos, donde no lo ha
bia, y han ido a ofrecer sus brazos á los labradores ó 
fabricantes de otros lugares: algunos han procurado per
feccionarse en su profesión para merecer la preferencia, 
al mismo tiempo que los propietarios y contribuyentes, 
aliviados en parte del peso de la contribución para los po
bres, pueden pagar salarios mas crecidos.

Según el informe de los comisarios de Londres, dado 
en 1835, hay un pueblo (Bidborough) donde el año a n 
terior se mantenían á costa de la parroquia 140 pobres, 
capaces de trabajar , y sus familias. Todos ellos aprendie
ron con la nueva ley á buscar su subsistencia con sus ma
nos. Igual resultado se ha conseguido en muchas parro
quias vecinas á aquella. En otro pueblo, donde se nega
ron socorros domiciliarios á los pobres robustos, que eran 
240, y se les ofreció el asilo de la casa de trabajo, solo 
lo admitieron 20, de los cuales dentro de pocos dias que
daron no mas que 10. Los demas hallaron trabajo.

La subvención domiciliaria que se daba a los enfer
mos é impedidos continúa dándose, pero en especie y no 
en dinero. De aqui ha procedido lo baja en ei total de 
los derechos sobre los licores fuertes en algunos sitios de 
Londres, y la disminución de la venta en las tabernas cer
canas á los sitios en que se distribuyen estos socorros.

3.° Uno de los objetos principales de la reforma era la 
traslación de las familias indigentes á otros condados donde 
hubiese mas movimiento industrial, de los territorios don
de no hallaban fácilmente trabajo. Y á pesar del apego na
tural al suelo patrio, se han verificado muchas de estas 
emigraciones, para las cuales se han dado los socorros ne
cesarios, como también á las familias que han querido pa
sar á establecerse en el Can-idá; pero estas son pocas,;

El efecto de esta disposición ha sido reunir el mayor 
número de jornaleros donde hay mayor necesidad de bra
zos, y nivelar, en cuanto es posible, el precio del trabajo. 
Los braceros que quedan en los condados donde hay me
nos fabricas, encuentran ya quien los pida y les haga ga
nar un salario capaz de subvenir á sus necesidades.

4.° En un pais, como Inglaterra, donde los sentimien
tos morales y religiosos tienen tanta influencia, la dismi
nución de la contribución parroquial ha dado un grande 
impulso á la caridad privada, que, libre en gran parte de 
aquel gravám en, tiene mas medios para socorrer á los 
desgraciados. Antes no podia contar el infeliz, reducido ¿ 
la miseria, con la beneficencia individual: yo pago él im 
puesto para los pobres , se le respondía casi siempre.

Parece pues que la nueva ley de Inglaterra ha sido 
útilísima; en cuanto ha cerrado la puertá a la holgazane
ría , imponiendo condiciones duras á la distribución de 
los socorros, ha promovido el repartimiento de la clase 
jornalera en razón de la necesidad de brazos que hay en 
cada provincia, ha excitado la beneficencia privada, y ha 
mejorado la moral de la clase indigente.

Esta reforma es saludable, comparada con los abusos 
y estragos del sistema anterior, que á haber continuado, 
hubiera sumergido en el abismo la prosperidad de Ingla
terra. Pero ¿ha resuelto en general el problema del pau
perism o?^) ¿Pueden mirarse las disposiciones y espíritu de 
esta ley como principios universales que puedan aplicarse 
en todos los países, cuando se trate de dar socorros efica
ces á la clase necesitada? La Biblioteca de Ginebra , pe
riódico que ya hemos citado, se decide por la negativa, y 
asegura que en Irlanda no podría aclimatarse esta refor
ma. »En Irlanda, dice fundándose en los informes dados 
por las comisiones, es imposible formar casas de trabajo, 
sometidas á un régimen severo.”

Pudiera responderse á esta observación, que las excep
ciones no destruyen la regla general, y que la Irlanda se 
halla en este caso. El número de sus braceros agrícolas es 
superior al de todo el reino de Inglaterra. Este solo dato 
basta para hacer ver la dificultad de plantear en aquella 
isla el sistema de la reforma.

Volvamos á los principios generales, por los cuales he
mos comenzado nuestros artículos sobre esta materia.

Es indudable la obligación moral y religiosa de socor
rer al necesitado: es indudable también el derecho del 
necesitado al socorro de los que pueden dárselo. Pero al 
poner en ejercicio aquella obligación y este derecho, es 
preciso sentar un hecho, sin el cual caduca todo, y es la 
existencia de la necesidad. Yo puedo convencerme de la 
miseria de un vecino pobre y de su familia, después de 
un mes de enfermedad en que no ha trabajado ni podido 
trabajar; mas ¿por dónde me consta que tiene verdadera 
necesidad ei mendigo que me detiene en la calle para pe
dirme una limosna? En este caso cesan la obligación y el 
derecho: y esta sola reflexión basta para proscribir el sis
tema de la m endicidad, el mas natvral de todos, y por lo 
mismo el mas antiguo,

No queda pues otro sistema posible para el socorro de 
los pobres que el de la candad legal. Hay muchos me
dios de ejercerla de la manera mas ú til, que es disminu
yendo el numero de los indigentes, y haciendo de modo 
que la limosna sea un premio de la laboriosidad y no de 
la importunidad. Entre estos medios miraremos siempre 
como el mas importante la educación m oral, intelectual 
y religiosa de las clases indigentes. La instrucción los hará 
cautos y previsores: y la moral y la religión laboriosos y 
resignados. Esta clase de caridad solo se puede ejercer le
galmente por medio de un buen sistema de escuelas p rimarias.

( i)  Esta voz que los ingleses han tomado de la lengua latina puede ser adoptada con mas razón por los escritores castellanos.



Las compañías de socorros mutuos producen un efecto 
adm irable, y es de desear que se establezcan en todas 
parles: lo que no podrá lograrse sin intervención de per
sonas acomodadas y caritativas que den el impulso. Es ver
dad que estas compañías suponen un pais en donde se en
cuentren con facilidad los medios de hacer productivos en 
favor de los pobres los capitales que se acumulen en sus 
fondos. Lo mismo decimos de los bancos de ahorros. Es 
necesario también que las juntas de beneficencia y los par
ticulares benéficos se tomen el trabajo de exam inara quién  
distribuyen sus limosnas, y que se acostumbren a ver co
mo un hurto hecho ai verdadero necesitado el premio que 
se conceda á la holgazanería importuna ó insolente. Qui
siéramos que recayesen con preferencia los dones de ia ca
ridad en los indigentes que hubiesen dado antes pruebas 
de laboriosidad y buena conducta. En este caso la limosna 
no los degradaría á sus propios ojos, porque la mirarían 
como un premio de su virtud.

Pero a pesar de estos medios, siempre quedaría un so
brante de población necesitada, ademas de los enfermos, 
niños é inválidos, que aunque con brazos útiles para tra
bajar, no encontraría donde emplearlos. Este resto de la 
clase pobre, esta porción robusta del Estado, que no en
cuentra medios de subsistencia ’ constituye toda la dificul
tad del problema del pauperismo: pues los inválidos por 
edad, sexo o enferm edad, nadie duda que deben ser so
corridos á costa del público.

El problema consiste en el temor de conceder socorros 
a la holgazanería, a la imprevisión y á los vicios; socor
ros que serian en este caso robados a la verdadera necesi
dad. También se recela con bastante fundamento, que alu
cinados los indigentes con la esperanza de los socorros, se 
entreguen á una indolencia, funesta a la sociedad y a las 
costumbres. ¿Cómo se eoneiliará la obligación de socorrer
los con el cuidado de no pervertirlos?

Los ingleses han cortado el nudo en vez de desatarlo. 
Han dicho: «los socorreremos, pero con tales condiciones, 
que el holgazán renuncie al socorro, y el verdadero nece
sitado no lo reclame sino á mas no poder.” Y es preciso 
confesar* que este método es el único que resuelve el pro
blema de la candad, legal en todos los casos posibles: por
que la autoridad publica no puede tener los conocimientos 
individuales que un ciudadano particular, para saber si el 
que la implora es, ó no, digno de ser socorrido. En Ingla
terra pues se ha resuello indirectamente el problema del pauperismo.

Su resolución directa, en cualquier país donde se em 
prenda, na de exigir necesariamente conocimientos locales 
muy extensos y minuciosos, y al mismo tiempo mucho ce
lo , caridad y prudencia en las autoridades encargadas de 
dLttibuir las limosnas. En los paiscs católicos pueden los 
párrocos emplearse de una manera muy útil en la adqui
sición de los datos, y en el socorro de las verdaderas nece
sidades, dándoles sin embargo adjuntos á propósito: por
que la caridad, ejercida en nombre de 1a ley , tiene que 
huir de dos escollos, la dureza y la prodigalidad.

Con respecto á España, donde en muchos años no se 
sentirá el ineonvenierite de la sobreabundancia de pobla
ción con respecto a la extensión del territorio, la verdade
ra caridad publica consiste en buenas leyes administrati
vas, en el fomento de la industria en todos sus ramos, en 
abrir com unicaciones, en asegurar trabajo a los braceros. 
No hablamos de las circunstancias actuales , en que la 
guerra civil quema los campos por donde pasa, y esquilma 
los que no ha tocado. Solo advertimos esto para tiempos 
tranquilos, en los cuales pueda hacerse. Por desgracia 
nuestra, pasaran quizá siglos antes que nos veamos en 
la necesidad de resolver el n r n h l p m n  d n l  n n i m p r i c ™ ^

PROYECTO DE LEY 
PR O V IS IO N A L

PARA LA DOTACION DEL CULTO Y CLERO
SEGUN SU ACTUAL ORGANIZACION.

E l Gobierno exam ina con el pulso y detenim iento que exi
ge su im portancia y  trascendencia los trabajos ejecutados en d i
versas épocas y circunstancias, á fin de presentar á las Cortes 
oportunam ente y  á la m ayor brevedad posible un proyecto de 
l e y ,  que contenga el cuadro del clero secular de la iglesia de 
España para lo sucesivo, y  que sin traspasar los justos límites 
llene los deseos legítim os, y  satisfaga las necesidades reales del 
país. En el ínterin el tiem p o , este gran reformador allana in 
sensiblemente el ca m in o , dism inuyendo los eclesiásticos, cuyo  
excesivo número es uno d ejo s primeros escollos que encuentra 
L  reforma. M as para preparar el tránsito á ella , y  poner en 
armonía los intereses materiales del clero que tienen relación in 
m ediata con las cargas que pesan sobre los pueblos, no basta ya  
haber cerrado la puerta á la provisión de piezas eclesiásticas, ni 
paia que se confiera el subdiaconado ; preciso es ademas que se 
lije la suerte del clero existente en la Península é islas adyacen
tes , introduciendo las mejoras de que es susceptible, sin alterar 
su organización a ctu a l, ni desatender tampoco los derechos é 
intereses legítim os de ninguna clase. C ontinuarla  leal y sincera 
ejecución de las dos medidas in d icadas, dándoles la sanción le
gal que necesitan; reducir los gastos de la adm inistración d io 
cesana y de las corporaciones eclesiásticas á lo indispensable pa
ra que llenen el objeto de su respectivo instituto , y los del cu l-  
to d iv in o  hasta donde pueda hacerse, sin ofender el decoro y 
inagestad con que debe tributarse en los templos del Señor; ten 
der la mano y conceder auxilios á las fam ilias á quienes la re- 
iorm a puede alcanzar para no dejarlas abandonadas ú la m ise-  
ría o a la in d ig en cia ; establecer un m áxim um  para las dotacio-  
Tn i - . í  Prelados» SoL)ernadores eclesiásticos, é ind ividuos de 

OS cabildos m etropolitanos, catedrales y  co leg ia les , habida con
sideración a las circunstancias en que se encuentra la nación , y 
a las puram ente locales que no es dado desatender, según los 
bue, os principios de adm inistración y  que deben combinarse
uovedaHCrarCIU,a ’ “ nservíiodola en todo lo posible; no hacer ovedad respecto de los eclesiásticos cu ya  renta no llegue á

aquella cantidad , estableciendo un regulador justo y equitativo  
que aleje todo m otivo de duda , y las controversias y  disputas 
entre las diversas clases interesadas; dotar competentemente los 
seminarios conciliares ; mejorar desde lu ego , en cuanto es dable 
y  lo permita la penuria del E stad o , la suerte del clero parro
quial a ctiv o , poco atendido y  remunerado hasta a q u i, pero d ig 
no de la particular predilección del Gobierno y de las sim patías 
populares, fijando su dotación en los derechos de estola y  pie de 
a lta r , siempre que no sean evidentem ente excesivos, y  en una 
cuota según su clase, de las cuatro en que se dividen las parro
q u ia s, sobre la masa co m ú n , pagable con la debida exactitud, 
y presentándole ademas la perspectiva de poder ser aumentada  
hasta el máximum que se prefija , si lo permitiere el resultado 
de los medios propuestos para atender al sostenimiento del cu l
to y  de sus m inistros, tales son las bases adoptadas por el G o
bierno de S. M .; con cuya expresa autorización dada por su 
Real decreto de este d ia , tengo el honor de presentar á la deli
beración de las Cortes el sigu iente
Proyecto de ley provisional de dotación del culto y  clero 

según su actual organización .
C A P IT U L O  PRIM ER O .

De la provisión de piezas eclesiásticas, y  de la admisión 
á órdenes sagradas.

A rtícu lo l . °  Continuará suspensa por ahora en la Penínsu
la é islas adyacentes, á cuyo territorio es aplicable exclusiva
mente la presente le y , la provisión de piezas eclesiásticas de 
todas clases, inclusas las capellanías de sangre, cualquiera que 
sea el patronato á que correspondan, excepto la de los arzobis
pados y obispados que fuere conveniente á juicio del G obier
n o ^  la de las parroquias que á propuesta de los diocesanos 
dispusiera el mismo Gobierno sacar á concurso.

A rt. 2 .° Los demas curatos y  beneficios curados necesarios 
para el servicio de las parroquias, se proveerán en economato 
por el respectivo diocesano, hasta que se determ ine lo conve
niente en el arreglo definitivo del clero.

A rt. 5.° Los prelados diocesanos no conferirán el subdia
conado por ahora, excepto á aquellos sugetos que prévio con
curso obtuvieron algún curato.

C A P IT U L O  II.
Dotación de los prelados diocesanos, gobernadores y  clero 

de Las iglesias metropolitanas, catedrales , tribunal apos
tólico de La Rota en esta corte , y  gastos de la adminis
tración diocesana.

SECCION P R IM E R A .

Clasificación de las diócesis.
A rt. 4*° Para el solo efecto de señalar la dotación com pe

tente al clero , de que trata este ca p ítu lo , se d iv id irán  las d ió
cesis metropolitanas en dos clases, y  en cuatro las sufragáneas, 
formando otra especial los prioratos de S. Marcos de León y  
U clés, y  en su caso los de Alcántara , Calatrava y  M ontesa.

Art, 5 .° Serán de primera clase las sillas m etropolitanas de 
T oled o , G ranada, Sevilla y  V alencia; y de segunda las de 
B u rg o s, San tiago , Tarragona y Zaragoza.

Art. 6.° La primera clase de las sufragáneas constará de las 
diócesis de Barcelona, C ádiz, Cartagena de M u rc ia , Córdoba 
y  M álaga; la segunda de las de A lm ería , A v ila ,  Badajoz, 
C uenca, J a én , L e ó n , Lérida , M allorca, O v ie d o , Pamplona, 
Salam anca, Santander, Segovia , T eruel, V alladolid y  Zam o
ra : la tercera de las de Astorga , Calahorra y  la C alzada, Ca
narias, C oria , G u ad ix , Gerona , H u esca , L u g o , M ondoñedo, 
O rihu ela , O sm a , Palencia , Plasencia , Sigüenza , Segorbe, Ta- 
razona , T ortosa , Tenerife y  T u y : y  la cuarta de las de A lb ar-  
ra c in , Barbastro, C iu d a d -R o d rig o , C euta, Ib iza , J a ca , M e
norca , O rense, Solsona , Tudela , V ic h , U r g e l, y  A badía de 
Alcalá la Real.

SECCION SEG U N D A.

Prelados diocesanos.
A rt. 7.° Los m etropolitanos de primera clase tendrán 110© 

reales, y los de segunda 902).
A rt. 8 .°  Los sufragáneos de primera clase disfrutarán 902) 

reales: de segunda 8 0 9 :  de tercera 702): de cuarta 5 5 0 ,  y  el 
reverendo obispo prior de U clés 400.

A rt. 9 .°  N o  se hará novedad alguna respecto de aquellos 
prelados cuya renta líquida en el quinquenio de 1829  al 1853  
hubiere sido inferior á la designada en los artículos preceden
tes á su respectiva clase, la cual se abonará, y  no mas.

A rt. 10. La dotación del reverendo obispo y cabildo de Ceu
ta se satisfará proporcionalmente de la masa com ún de las d ió
cesis sobre cuyas mitras pesaban las pensiones que constitu ían  
su congrua. Tam bién será carga de la respectiva diócesis la 
congrua pensión señalada sobre sus mitras á los prelados renun
ciantes.

A rt. 11. Los que por disposición del Gobierno han sido ale
jados de sus d iócesis, y residan en el punto del reino que se les 
hubiere designado ó designare al in te n to , disfrutarán la a sig 
nación que el Gobierno estime conveniente señalar según las 
circunstancias particulares de cada u n o , no pudiendo exceder 
de la m itad del m áxim um  de la dotación de su respectiva clase.

A rt. 12. Se abonará por la junta respectiva al prelado , cu 
ya dignidad no tuviere casa propia , la cantidad que se estime 
necesaria para una decente habitación.

A rt. 13. Los gastos de reparación y  conservación de los pa
lacios episcopales serán de cuenta del acervo com ún de la res
pectiva diócesis.

A rt. 14* Tam bién será carga de los misinos fondos el pago 
de los censos ó gravám enes á que se hallaren afectos dichos 
edificios.

A rt. 15. Igualm ente se satisfarán del acervo com ún las obli
gaciones de las bibliotecas episcopales que pesaban sobre las 
mitras.

SECCION T E R C E R A .

Gobernadores eclesiásticos.
A rt. 16. Los gobernadores eclesiásticos sede vacante de las 

iglesias metropolitanas de primera clase, siendo prelados electos, 
y teniendo el carácter de obispos consagrados , disfrutarán 8 0 0  
reales, y  7 00  los de segunda. Igual cantidad se abonará en las 
sufragáneas de primera clase, 6 0 0  en las de segu nd a, y  500  en 
las de tercera y  cuarta. A  los que no tengan el carácter de obis

pos consagrados se abonará 6 0 0  rs. en las diócesis metropolitanas 
de primera clase; 500  en las de segu n d a , como tam bién en las 
sufragáneas de primera ; 4 4 $  eu las de segunda ; /¡i)® en las de 
tercera, y 560  en las de cuarta.

A rt. 17. Sin em bargo, á los gobernadores sede vacante, 
prelados electos de las m itras , cu yo  producto líquido con ar
reglo al quinquenio de 1 829  al 1855 hubiere sido inferior á 
la cantidad asignada respectivamente en el artículo precedente, 
no se satisfará sino la renta de la dignidad en aquella época.

A rt. 18. Los gobernadores sede vacante , llamados de gra
cia , que no sean prelados electos, los nombrados por los cab il
dos en los casos de silla im p ed id a , y  los que lo hubieren sido 
con Real aprobación, por los prelados alejados de su respectiva 
diócesis , á virtud de disposición del Gobierno , percibirán , ade
mas de la asignación de la pieza eclesiástica que poseyeren, la 
mitad del m áxim un de la renta señalada á una canongía de la 
propia iglesia.

SECCION C U A R T A .

Gastos de la administración diocesana.
A rt. 19. Se abonarán para gastos y  dotación de empleados 

de las secretarías de cámara y  tribunales eclesiásticos y  otras de
pendencias, cualquiera que sea el estado de la silla ; en T ole
do 6 0 0  rs. por las particulares circunstancias y  número de tr i
bunales existentes en su territorio: en las demas m etropolitanas 
de primera clase 2 0 0 ;  en las de segunda 1 6 0 ; en las su fragá
neas de primera clase 160; en las de segunda 1 4 9 ;  en las de 
tercera 1 2 0 , y en las de cuarta 100. Igual suma se abonará 
para las mismas atenciones en los prioratos de S. Marcos de 
L eó n , U c lé s , A lcán tara , Calatrava y  M on tesa , y será satisfe
cha de la masa com ún de la diócesis á cu yo  territorio corres
ponda la población en que residiere el encargado de la juris
dicción.

SECífGTON Q U IN T A .

Tribunal de la Rota.
A rt. 2 0 . El Gobierno exam inará el presupuesto actual del 

tribunal de la Rota , y  lo reducirá á lo mas preciso é indispen
sable. La cantidad que se fijare se satisfará por el acervo co
mún de todas las diócesis en proporción á la cantidad reparti
da anteriorm ente á cada una de ellas para el propio objeto.

SECCION S E X T A .

Iglesias metropolitanas y  catedrales.
A rt. 2 1 . Se asigna á los dignidades de las primeras sillas 

con presidencia del cabildo de las iglesias metropolitanas de pri
mera clase 180 r s .; 150 en las de segunda : á los demas d ig n i
dades y canónigos de primera clase y á los pavordes de V alen
cia 1 5 0 ,  y  á los de segunda 120: á los racioneros de primera 
clase 9 0  , y  de la segunda 8 0 :  á los medio racioneros de la pri
mera 70 , y de la segunda 6 0 :  á los capellanes de co ro , bene
ficiados y demas eclesiásticos , excepto los com prendidos en la 
capilla de música que esten destinados al servicio del altar y del 
coro , cualquiera que sea su denom inación , 50  en la primera 
clase, y 44^6 en la segunda.

Las dign id ades, primera s illa , con presidencia de cabildo en 
las iglesias sufragáneas de primera clase percibirán 150 rs .; de 
segunda 1 5 0 ;  de tercera 1 1 0 , y  de cuarta 90 . Los demas d ig 
nidades y  canónigos de la primera clase 120 ; dé la segunda  
1 0 0 ;  de la tercera 8 0 ,  y  de la cuarta 6 0 . Los racioneros de la 
primera clase 8 0 ;  de la segunda 7 0 ;  de la tercera 6 0 ,  y  de la 
cuarta 5 0 :  los medios racioneros de primera clase 60  ; de la se
gunda 5 0 ;  de la tercera 4 4 ^ ?  I  Ia cuarta 40' los capella
nes, beneficiados y demas eclesiásticos que no pertenezcan á las 
capillas de m ú sica , destinados ai servicio del coro y altar, cu al
quiera que sea su denom inación, siendo en sufragáneas de pri
mera clase 4400 ; en las úe segunda 5500  ; en las de tercera 3 5 0 0 , 
y en las de cuarta 50. Las catedrales de Baeza y la Calzada se 
considerarán de tercera clase, y  las de Padrón y la Pvoda com o  
colegiatas.

Los eclesiásticos m úsicos que tuvieren aneja alguna preben
da percibirán la renta que la presente ley asigna á las de su 
clase. N o  teniendo aneja prebenda, y habiendo recibido las ór
denes sagradas á títu lo de su plaza, si tuvieren asignación fija, 
les será satisfecha esta íntegram ente con tal que 110 exceda del 
m áxim um  de la renta de una ración de la misma ig lesia ; pero 
si consistiere en una porcicn alícuota se les abonará en la co r
respondiente proporción , tom ando por base la cantidad que e>ta 
ley señala á la pieza que anteriorm ente sirviera de regulador. 
Los demas eclesiásticos é in d iv id uos de dichas capillas serán 
com prendidos en el presupuesto de gastos interiores , quedando 
sujetos á lo que corresponda conform e á las disposiciones con te
nidas en el capítulo 5.®

A rt. 22 . Las dotaciones de que tratan los precedentes ar
tículos de esta sección son aplicables únicam ente á los in d iv i
duos cuya renta hubiere sido superior en el quinquenio de 1829  
á 1855. A quellos que en el mismo período hubieren percibido 
renta in fe r io r , solo tendrán derecho al abono de igual cuota.

A rt. 25 . Se ha de tomar en cuenta á los prebendados y de
más in d iv id uos de dichas iglesias lo que por cualquiera concep
to y títu lo  percibieren , y lo que en caso de ausencia hubieran  
debido percibir estando presentes.

A rt. 24. Los prebendados de todas clases y  demas in d iv i
duos dependientes de las iglesias metropolitanas y  catedrales 
alejados de ellas por disposición del Gobierno ó de las au to r i
dades correspondientes disfrutarán la mitad del máxim um  de 
la renta asignada por esta ley á su clase respectiva.

A rt. 25 . Los que obtuvieren dos ó mas piezas de las expre
sadas en el art. 2 0 ,  ú otra renta eclesiástica, excepto las cape
llanías d e sa n g r e , solo tendrán derecho al m áxim um  asignado  
por esta ley á la de superior categoría , si todas*ellas reunidas 
excedieren de aquella cuota; pero si el producto de todas ellas 
reunidas fuese inferior , se les satisfará íntegram ente por la jun
ta diocesana del territorio de la iglesia de su residencia , cu al
quiera que sea el pueblo en que el beneficio ó beneficios estu
vieren situados.

Art. 26 . Los prebendados y  demas eclesiásticos de dichas 
iglesias que obtengan empleos ó com isiones asalariadas, cual
quiera que sea su objeto y fondos afectos á su p ago , percibi
rán el sueldo, d ietas, honorarios y em olum entos del empleo ó 
co m isió n , y  la renta eclesiástica, si no excedieren ambas del 
máxirnnin prefijado por esta ley para la pieza de superior cate
goría que poseyeren los interesados, .siempre que residan e tos 
su prebenda; pero en el caso de deber permanecer fuera de la



iglesia para de,empanar su empleo ó com ilón , se elevará el 
m áx im um , aumentándose este en una mitad mas. Si el sueldo 
del empleo ó comisio'.i fuere igua l  ó excediese de! máximum 
respectivo, no se abonará cosa alguna por la junta diocesana, 
á  no ser que el interesado prefiera percibir su renta eclesiásti
ca ,  en cuyo caso la parte que percibiere se descontará del suel
do , asi como se tomará también este en cuenta de aquella.

CAPITU LO  III.
I g l e s i a s  c o l e g i a l e s , cap illas R ea le s  y  o tra s  

que f o rm a n  cabildo.
Art. TI. Las igLsias  colegiales, capillas Reales y  otras que 

forman cabildo se d iv id irán en cinco clases para el objeto de 
asignar á sus individuos la dotación correspondiente. Compon
drán la primera clase las iglesias situadas en las capitales me
tropolitanas, y en las de las sufragáneas de primera ciase la 
colegiata de la Coruña y  la Pieal capilla de San Isidro ue M a 
drid. La segunda , tercera y cuarta clase constarán d e ja s  ig le
sias sitas en las capitales de diócesis correspondiente por su or
den á iguales clases , a um en tá nd o se  en la segunda las colegia
tas de A lican te ,  Antequera, la magistral de Alcalá de l l e n a 
res, Lorca , Logroño, San Salvador de Jerez de la Frontera, 
S o r ia ,  San Ildefonso, V itor ia  y Roncesvalles , esta mientras 
permanezca en la ciudad de Pamplona , y  en la cuarta todas 
las situadas en cabezas de partido judicial de ascenso. Serán de 
quinta clase las demás iglesias y  capillas situadas en cualesquie
ra pueblos, y las catedrales de Padrón y la Roda.

Art. 28. Será el máximum de la dotación de los abades mi
trad')- 153 rs. para los de primera clase: 14$ para los de segun
da : 152) para los de tercera: 122) para los de cuarta , y  119 pa
ra los de qu in ta :  de los presidentes primera s i l la ,  cualquiera 
que sea su denominación , 102) en las de primera clase: 92) en 
las de .segunda : 82) en las de tercera: 62) eñ las de cu a r ta ,  y  
59 en las de qu in ta :  de las demás dignidades y  canónigos ú 
otros cuyas funciones correspondan á la misma categoría , cua l
quiera que sea su denominación , 82) en la primera cla>e: 72) en 
la segunda : 82) en la tercera: 52) en la cuar ta ,  y  44^0 en la 
qu in ta :  de los racioneros ú oíros cuyas funciones correspondan 
á la misma categoría , cualquiera que sea su denominación , 62) 
en la primera clase: 5500 en la segunda: h'd en la tercera: 
4400 en la cu a r ta ,  y 4 2) en la qu in ta :  de los medio racioneros 
ti otros cuyas funciones correspondan á la misma categoiía , 
cualquiera que sea su denominación , 52) en la primera clase: 
4400 en la segunda: ¿\‘d en la tercera: 5500 en la cuarta , y  52) 
en  la quinta : y  de los capellanes , beneficiados y  demas ecle- 
8*á-«.ticos que 110 pertenezcan á las capillas de música , destina
dos a! ¿ervieio del coro y  a l ta r ,  cualquiera que sea su denomi
nación, 49 en la primera clase: 5500 en la segunda: 52) en la 
tercera: 2500 cu la cuar ta ,  y 2200 en la quinta.

Art. 29. El último párrafo del articulo 21 y los cuatro ar
tículos siguientes son aplicables en su respectivo caso á las co
leg iatas , capillas y  sugetos á que se refiere el precedente.

Art. 50. Se considerarán como perceptores de diezmos en la 
cantidad concurrente las iglesias colegiales y capillas con cabil
do, que aunque no cobraren porción a lguna de los frutos de 
aquella procedencia, tenían aplicadas para su sostenimiento pen
siones sobre mitras ú otras piezas eclesiásticas.

Art. 51. Las juntas diocesanas señalarán la cantidad abso
lutamente precisa para ios gastos de la administración y  jur is
dicción vere nu ll iu s , que corresponde á algunas colegiatas.

CAPITU LO  IV.

Clero parroquial y beneficial.
Art. 52. Las parroqu ias , cualquiera que sea la jurisdicción 

á que esten sujetas, se d iv id irán  en cuatro clases, á saber: de 
entrada , de primer ascenso, de segundo ascenso, y  de término.

Las juntas diocesanas del territorio en que están situadas las 
iglesias harán la graduación de ellas , teniendo presentes las c ir 
cunstancias de cada población y parroquia , y las generales del 
pais á que pertenezca la diócesis , 1a categoría ó rango anterior del 
curato, y todo lo demas que sea conveniente para el acierto. El 
delegado del diocesano dará siempre su dictámen por escrito, el 
cual se unirá al expediente. Si el intendente considerase que la 
junta ha colocado alguna parroquia en superior categoría á la que 
por sus circunstancias debiera pertenecer, lo hará presente al 
Gobierno por el ministerio de Gracia y  Justic ia  para la íes iu -  
cion conveniente, sin perjuicio de que se lleve interinamente á 
debido efecto la providencia de la junta.

Art. 55. Los curas párrocos continuarán disfrutando las ca
sas rectorales y huertos anejos á las mismas, en los propios tér
minos que hasta s q u i , y  tendrán las siguientes dotaciones: los 
de primera clase 59 rs. : los de segunda 5 8 0 0 ;  los de tercera 
45OO, y  los de'término 6600. Si cubiertas todas las atenciones 
de las juntas en todo el re ino , y  hecha la compensación entre 
las respectivas diócesis, resultasen fondos sobrantes, se aumen
tará la dotación de los párrocos de primera clase hasta 5500; de 
seguv.da hasta 4 50 0 ; de tercera hasta 62), y  de los de la cuarta 
hasta 82); pero si la cantidad disponible no produjere lo sufi
ciente para satisfacer y  completar su cuota respectiva á cada 
uno de los interesados, la junta principal de Madrid la repartirá 
entre ellos sueldo á libra. Ademas percibirán también los dere
chos de estola y pie de altar en  los términos observados has
ta aquí.

El Gobierno, de acuerdo cori los ord inarios, formara á la 
posible brevedad los convenientes aranceles de derechos parro
quiales.

Art. 54* Sin embargo, los curas párrocos, cuyas rentas h u 
bieren consistido hasta aqui exclusivamente en derechos de es
tola y pie de a l t a r ,  no percibirán cuota a lguna de la masa co
mún , debiendo continuar en el goce de ellos, y  levantar lascar- 
gas que anteriormente pesaban sobre los misinos. Tampoco per
cibirán cosa a lguna de dicho acervo cotnun, aunque ¿can par
tícipes de diezmos aquellos cuyos derechos de estola y pie de 
a ltar produzcan una cantidad liquida , al menos igua l  al m áx i
mum de su respectiva clase, con aumento de una mitad mas, á 
juicio de las juntas diocesanas.

Art. 55. Los encargados del pasto espir itual en las parro
quias cuya  cura habitual corresponda á a lguna corporación c 
d ign idad , se considerarán como curas párrocos, ó tenientes de 
estos en su caso, y  se les asistirá con lo que les corresponda se
gún  su clase. Igual consideración tendrá el encargado de la cura 
de las almas durante el año en los pueblos en que aquella cor
responda á un cuerpo de beneficiados , cualquiera que sea su de
nominación; pero si el turno fuere semanal ó en otra forma 
^vsa t i j fa rá  para uno deeiloa la cuota que corresponda al párro

co, y  para los Jemas la respectiva , según las reglas contenidas 
en el ariículo siguiente.

A rt .  56. Los beneficiados residenciales, los poseedores de 
presta meras y demás eclesiásticos que no percibían parte a lguna 
de diezmos, continuarán en el goce y disfrute de las rentas de 
sus propiedades y censos sin derecho á m as ; pero si su renta ex^ 
cediere de la asignada al párroco de la propia ig le s ia ,  y  no sien
do de fundación familiar  la pieza que poseyeren , el exceso in 
gresará en el acervo común. Si fueren partícipes de diezmos en 
todo ó en parte , percibirán la cuota que les correspondió en el 
quinquenio de 1829 á 1855 , con tal que no exceda de las dos 
terceras partes de la asignación hecha al párroco , á las cuales 
deberá reducirse, computándose en ellas el producto de los cen
sos y propiedades del beneficio.

Los que disfrutaban pensiones sobre mitras y  otras piezas 
eclesiásticas dotadas en todo ó parte con diezmos, se conside
rarán como beneficiados para los efectos de este artículo. La 
misma consideración tendrán los poseedores de sacristías e r ig i 
das en beneficios, y  los que hubieren sido ordenados á título 
de ellas.

Art. 57. Los ecónomos de los curatos de entrada percibi
rán la misma asignación que los curas propietarios, y  ios de
mas la que hicieren los prelados al tiempo de nombrarlos, de
biendo tener estos en consideración los emolumentos de pie de 
a ltar y  estola; y que no han de exceder la dotación sobre la ma
sa cotnun de las dos terceras partes del máximum respectivo, á 
no ser que se asignen exclusivamente dichos derechos, en cuyo 
caso los percibirán íntegram ente , con las cargas que puedan 
pesar sobre ellos, en conformidad á lo prevenido en el a r 
tículo 54*

Art. 58. Los vicarios y  tenientes perpetuos de los anejos, 
legítimamente autorizados, y los demas que sirvan en la m a
triz bajo la dirección de los curas propios ó de los ecónomos con 
la autorización competente, continuarán en el disfrute de la 
asignación fija , en caso de tenerla , con tal oue no exceda de las 
dos terceras partes de la dotación del párroco , que deberá ser 
satisfecha por e te en el caso de que trata el art.  54? y  en otro 
por la junta diocesana ; pero si hubiesen tenido una parte a l í 
cuota de derechos de estola y  pie de altar  y de frutos, percibí 
rán lo que les correspondiere en la misma proporción.

Art. 59. Los curas párrocos, beneficiados y  demás eclesiás
ticos que por disposición judicial ó del Gobierno h ayan  sido ale
jados de las parroquias de su residencia , percibirán la mitad 
de su asignación respectiva, á no ser que fuere inferior á la con
grua establecida para ordenación por las sinodales de cada d ió 
cesis , la cual les ha de quedar siempre salva , no debiendo im 
putarse en ella el producto de las rentas eclesiásticas llamadas 
fam il iares , ó de sangre. La congrua asignada por los tr ibuna
les á los eclesiásticos de dichas clases, condenados á presidio por 
los mismos, se satisfará del acervo común de cada diócesis.

Art. 4O. Los párrocos que por imposibilidad de servir re
nunciaren ó hubieren renunciado su c a rgo ,  d isfrutarán sobre 
el acervo común una pensión alimenticia proporcionada á sus 
años de servicio, y  la designará la respectiva ju n ta ,  de acuer
do con el diocesano, no pudiendo exceder de las cuatro quintas 
partes del máximum correspondiente á su c lase, iaclusa cua l
quiera otra renta eclesiástica que poseyeren.

Art. 41* Los artículos 25 y  26 son aplicables en su caso 
respectivo á los párrocos, beneficiados y  demas eclesiásticos; 
pero los párrocos conservarán el todo ó la porción necesaria de 
cualquiera pieza eclesiástica ó pensión que disfrutaren hasta 
completar el máximum de su dotación y  una mitad m as, in 
cluso lo eventual ,q u e  se ha de satisfacer por la jun ta  de su re
sidencia. 4

CA PITU LO  V.

Gastos interiores de las iglesias de todas clases.
Art. 42. Las juntas diocesanas , oyendo previamente al res

pectivo cabildo, y  con la debida intervención especial del in 
dividuo dedegado por el diocesano, formarán y  aprobarán el 
presupuesto de gastos interiores para cada una de las iglesias 
y  capillas de todas clases con cabildo existentes en las mismas.

Art. 45. Se comprenderán en este presupuesto: í .°  los gas
tos ordinarios del culto: 2 .° los necesarios para la conservación 
de los objetos de todas clases destinados al mismo: 5 .° los ord i
narios para la conservación y  reparación de los templos y sus 
adhereutes, y  la casa destinada á la habitación del párroco , si 
fuese propiedad de la ig les ia :  4.0 todos aquellos que cause la 
expedición de los negocios del cabildo ó de la parroquia respec
tivamente : 5.° la asignación que han de gozar los subalternos 
y dependientes de todas clases á quienes no se ha hecho asigna-r 
cion especial en esta ley , y  sean indispensables para el servicio 
del cabildo ó de la iglesia ó parroquia. S i alguno de eAos tuviese 
asignados derechos por a rance l , ó por la costumbre, sin percibir 
otra dotación, ó consistiere esta en una parte alícuota de los 
emolumentos de pie de altar ó de estola , ó bien deba ser carga 
del párroco con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 4 , no será 
comprendido en el presupuesto. Las juntas reducirán los gastos 
del culto á lo indispensable para que se tribute sin lujo é inde
bida pompa, pero con la rnagestad y  decoro correspondiente, 
teniendo siempre en consideración las circunstancias particula
res de cada iglesia y  las del pueblo en que esté situada. Tam 
bién reducirán el número de empleados y su dotación. Si ocur
rieren gastos extraordinarios é imprevistos, ó fuere necesario 
hacer a lguna obra considerable para la conservación y repara
ción del templo, sus anejos ó casa del párroco , siendo propie
dad de la iglesia, lo harán presente el cabildo ó párroco respecti
vo para que la junta determine lo conveniente, oyendo siemore 
al intendente , quien en su caso tendrá el recurso indicado en el 
articulo 45.

Art. 44* Si á v irtud de la reforma quedare excedente alguno 
j ó algunos subalternos , les señalarán las mismas juntas la pen

sión , que se satisfará del acervo com ún , proporcionada á sus 
servicios y  circunstancias part icu lares ; no debiendo exceder 
nunca de la mitad de la dotación que disfrutaren actualmen
te , y con calidad de por ahora , y  hasta tanto que puedan ad
qu ir ir  otros medios de subsistencia. Las juntas ocuparán con 

! toda preferencia á los excedentes en sus oficinas, dependencias ó 
comisiones, siempre que reúnan las circunstancias y  requisitos 
necesarios,

Art. 45. Si á juicio de los intendentes ó de sus representan
tes en las juntas fuese excesivo en todo ó en a lguna de sus par- 

¡ tes el presupuesto acordado por estas, ó la pensión asignada, 
, los subalternos excedentes lo harán presente, sin suspender la 
l la ejecución, al Gobierno por el ministerio de Gracia y Justi

cia para que se determine lo conveniente, oyendo á la jun ta  
principal de esta corte.

Art. 46. La cantidad presupuesta se satisfará de los fondas 
destinados especialmente hasta aqui á este objeto, ó por el párroco 
siempre que deba pesar esta carga sobre su renta , en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 54? y  por las juntas en su respectivo 
caso, el todo ó el déficit que hubiere. Los gastos del culto se 
satisfarán con toda preferencia por las jun ta s ,  las cuales acor
darán inmediatamente los medios de subvenir á los mas preci
sos, hasta que los presupuestos sean aprobados definitivamente 
y  recaudados los fondos.

CAPITULO V I.
Sem inario s .

A rt.  47* juntas diocesanas asignarán á los seminarios
conciliares la cantidad necesaria para su sostenimiento, y  que 
pueda establecerse el plan de estudios contenido en la Real or
den circular del ministerio de Gracia y  Justic ia  de 12 de Octu
bre de 1855. El Gobierno publicará á la mayor brevedad posi
ble los reglamentos para el régimen interior de los propios es
tablecimientos. También dispondrá que se destinen á ellos con 
preferencia los conventos suprimidos, que por su capacidad y  
situación se consideren mas á propósito y adecuados para lle
nar los objetos de su instituto , 110 solo en las cabezas de las dió
cesis que carezcan a u n ,  y  sea oportuno establecer á juic io del 
Gobierno estos colegios, sino también en aquellas cuyos edifi
cios esten des tiuados á otros objetos, ó 110 tengan la capacidad 
necesaria.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 48. Las juntas diocesanas iníei vendrán la administra
ción de las rentas de predios rústicos y urbanos, censos y  de
mas derechos pertenecientes á los cabildos de todas clases , cu
ratos, dignidades y  beneficios, cualesquiera que sean, excepto 
los familiares . para que puedan llevar á efecto las disposicio
nes de esta leyr.

Art. 49. También reunirán las mismas juntas los datos y  
noticias necesarias para formar cuanto antes la estadística, asi en  
lo personal como respecto á los bienes , derechos y rentas de 
cualquiera procedencia y  naturaleza aplicadas al culto y  clero 
y  su distribución entre los diversos partícipes, remitiendo este 
trabajo sin dilación á la junta superior central de la capital 
del reino para que pueda acordar lo conveniente á íin de n ive
lar en todas las diócesis con la posible igualdad el pago de sus 
atenciones y obligaciones, y  hacer en su caso el repartimiento 
del sobrante entre los párrocos con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 54-

Art. 50. El Gobierno, oyendo á la junta de la capital del 
reino, resolverá las dudas que ocurran en la ejecución de la pre
sente ley.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

P on t e v e d r a  4 d e  Abril. Después de haber tomado el m an
do de la columna que salió de esta capital el comandante Don 
Leoncio 'R u b ín ,  ayudante  del general en gefe del ejército de 
operaciones, y  que accidentalmente se hal la en esta provincia, 
reforzada por otras varias partidas de tropas y  Nacionales, no
ticioso ayer  de que 20 soldados del provincial de Moníerey se 
hallaban encerrados y  acosados por la gav il la  del faccioso G u i -  
llade en la casa del cura de Riolledo , defendiéndose con un 
valor heroico, se d ir ig ió  á aquel pun to ; y  no solo salvó á las 
once de la noche á aquellos valientes, que tuvieron la pérdida 
de un muerto y  ocho heridos, sino que obligó á la facción á 
pronunciarse en retirada con dirección de las N ieves , llevando 
10 ó 12  heridos, y  dejando dos muertos.

Z ara goza  I4 d e  Abril. Los rebeldes del bajo Aragón con
tinúan haciendo grandes pedidos á las villas de Fuentes, Q uin 
to y  otros , y  llevándose á las personas mas pudientes , mientras 
no se les aprontan aquellos.

M olina d e  A ragón  15 d e  Abril. La facción del rebelde 
Cabañero, después del encuentro que tuvo cerca de Tierzo con 
la columna del brigadier Abecia , se ha retirado precipitada
mente hacia la sierra de A lbar rac in ,  perseguida por dicha co
lumna: de sus resultas ha quedado todo este partido libre de 
facciosos á excepción de algunos rezagados, para cuya  perse- 
cion se han adoptado aqui las medidas convenientes.

Las últimas noticias que hemos recibido hoy de París son 
del 9 y  de Londres del 7. Nuestros lectores verán á continua
ción la cotización de nuestros fondos en los mercados ex tran - 
geros.

Paris  9  d e  Abril. Deuda activa 21.
■ L ond res  7 d e  .Abril. Deuda activa 2 1 -  con cupón; pasi

va de 4-ir á 5 :  deuda diferida de 7^ á 8g->
A msterdam  6 d e  Abril. Deuda activa í 9 f .
A mheres 7 d e  Abril. Deuda activa 19.
Bruse la s  7 d e  Abril . Deuda activa , 19.

TEATROS.
CRUZ. A  las siete y  media de la noche. Se pondrá en epi

cena la comedia en cuatro actos , tan ap laudida en todas sus 
representaciones, t itu lada

CONTIGO PA N  Y  C E B O L L A ,

su autor D. Manuel Eduardo de Gorostiza.
Intermedio de ba i le ;  terminando la función con un d iver

tido sainete.



 (Dos  cuartos)..

SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID

del Martes 17 de Abril de 1838.
ARTÍCULO DE OFICIO

Parte recibido en la Secretaría de Estado jr del Despacho de la Guerra.
Ejército del Norte.nCuerpo expedicionario.=Excmo. Sr.: Ayer pernoctamos en Rio- 

ieco, y hoy seguía sobre León, cuando al llegar á Mayorgá mi descubierta, que era el 
segundo escuadrón del i.° de ligeros, al mando del coronel D. José Yásallo, que mar
chaba muy adelantado, descubrió como á las cinco de la tarde la columna enemiga, 
qué' se dirigía al mismo pueblo con designio de seguir á Benavente.

Ellos, que venían desde Sahagun, asi que vieron al escuadrón, empezaron á retro
ceder, y ampararse del pueblo de Saelices, cuyo puente pasaron.

, Al primer aviso que recibí, hice avanzar los dos escuadrones del Principa con el 
brigadier D. Víctor Sierra para entretenerlos mientras llegaba mi fuerza; mas la gran 
distancia les dio lugar á que pasasen el puente la mayor parte de su tropa , y empren
diese su retirada en todo desorden.

Sin embargo nuestra bizarra caballería se arrojó sobre la suya , que alcanzó á la 
derecha del rio, sostenida por cuatro compañías de cazadores que se defendieron con te
nacidad; y después de arrollada y batida aquella, cargó á estos, haciendo en todos un 
gran destrozo, sin que se escapase uno solo de los que no habían pasado ei rio.

Llegada la cabeza de la infantería, y á pesar de ser casi de noche, he seguido la per
secución hasta las diez y media; y el enemigo va en consecuencia en la mas completa 
dispersión.

El campo ha quedado cubierto de cadáveres enemigos; como 200 prisioneros en 
nuestro poder, y entre ellos 14 ó 16 gefes y oficiales; algunos pasados; varios prisio
neros hechos en Sahagun rescatados; porción de carros, y entre ellos uno cargado de 
paños, y otro del correo con cuatro balijas que habían interceptado; caballos y gran 
numero dé armas que he mandado recoger al pueblo de Saelices.

{ Nuestra pérdida, por lo que puedo saber á esta hora,es de dos muertos, de 8 á 10 
heridos, y cómo una docena de caballos de baja.

En teniendo lugar daré á V. E. el parte detallado , recomendándole entre tanto á 
todos los gefes, oficiales y tropa de ambos cuerpos de caballería, que han rivalizado 
en pericia y en valor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Melgar de Abajo á las once y media de la no- 
c^e del 15 de Abril de l858.=Excmo. Sr.=Fermin de Iriarte.=Excmo. Sr. Secretario 
dé'Estádb y del Despacho de la Guerra.


